
 

 

OBJETO DEL PROCESO: “VENTA DE LA PRODUCCIÓN DE CÁLCULO BILIAR BOVINO DE LA 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO QUITO” 

 
Acta No. CB-CER-001-2023 

CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN CANCELACIÓN Y/O DECLARATORIA DEL PROCEDIMIENTO 

DESIERTO 
 
En la ciudad de Quito, D.M., a los 28 días del mes de abril de 2023, en la sala de sesiones del 
edificio administrativo de la EMRAQ-EP, la Comisión técnica evaluadora, designada mediante 
resolución de inicio Nro. EPMR-2023-0073-M, quienes están a cargo de las siguientes 
responsabilidades: contestación de preguntas y aclaraciones, realizar la recepción y apertura de 
las ofertas, realizar la convalidación, calificación y evaluación de ofertas y realizar la 
recomendación expresa de adjudicación, cancelación o declaratoria de procedimiento 
desierto sobre la venta del subproducto cálculos biliares de la Empresa Pública Metropolitana 
de Rastro Quito; por lo que se deja constancia de las actividades realizadas. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Conocimiento y aprobación del orden del día; 
2. Conocimiento Acta de Contestación de preguntas y aclaraciones. 
3. Conocimiento Acta de Apertura de las ofertas presentadas y etapa de Convalidación de 

errores. 
4. Etapa de Calificación y evaluación de las ofertas. 
5. Etapa de Recomendación de adjudicación, cancelación o declaratoria del 
procedimiento desierto. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
PUNTO UNO - Conocimiento y aprobación del orden del día. 
 
En virtud de la presencia de la comisión técnica designada por la Máxima Autoridad de la 
EMRAQ-EP, con horario de 09h31 se declara instalada la sesión y se deja constancia del orden 
del día para el proceso de venta de la producción de Cálculos Biliares Bovinos. 
 
PUNTO DOS – Acta de Contestación de preguntas y aclaraciones. 
 
Se pone en conocimiento que, desde el 19 al 21 de abril de 2023, NO existieron preguntas NI 
aclaraciones por parte de los oferentes sobre el concurso de venta de cálculos biliares.  
 
Se puede confirmar lo informado mediante el acta Nro. CB-PRA-001-2023 la cual fue suscrita 
con fecha 24 de abril de 2023, misma que fue publicada en la página web de la institución acorde 
el cronograma autorizado. 
 
PUNTO TRES – Acta de Apertura de las ofertas y Convalidación de errores. 
 
Una vez que con fecha 25 de abril de 2023 ha culminado el tiempo de recepción de ofertas, 
siendo las 09h33 del día 26 de abril de 2023, la comisión procedió a verificar las ofertas 
presentadas de forma física en las instalaciones de la Empresa Pública Metropolitana de Rastro 
Quito, ubicada en la Cdla. La ecuatoriana, Calle Camilo Orejuela y S/N, así como también verificar 
en los correos electrónicos pablo.caicedo@epmrq.gob.ec; elizabeth.granda@epmrq.gob.ec y 
ramiro.montesdeoca@epmrq.gob.ec,  para lo cual, en dicha revisión encontraron lo siguiente: 

mailto:pablo.caicedo@epmrq.gob.ec
mailto:elizabeth.granda@epmrq.gob.ec
mailto:ramiro.montesdeoca@epmrq.gob.ec
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Ofertas Físicas: NO existieron.  
 
Referente a ofertas remitidas mediante correo electrónico, esta comisión técnica recibió las 
siguientes ofertas: 
 

N. OFERTAS   
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

1 ROSSANNA 
MARTIN 

Presentada oferta mediante Correo electrónico.  
Adjunta 1 archivo con:  
Carta suscrita con la oferta. 
Declaración de no estar inmersa en las 
inhabilidades. 
Cédula de Identidad por ser persona natural 

2 GREEN 
NATURAL 
PRODUCTS 

Presentada oferta mediante Correo electrónico.  
Adjunta 3 archivos con: 
Carta suscrita con la oferta. 
Declaración de no estar inmersa en las 
inhabilidades. 
RUC de empresa. 

 
Por su parte, se dejó constancia que la comisión técnica evaluadora no tiene conflicto de 
intereses con los oferentes. Así también, se dejó constancia que NO ha existido la presencia de 
oferentes para participar de la etapa de apertura de las ofertas. 
 
Por último, la comisión técnica evaluadora determinó que NO existieron errores de forma en la 
presentación de las ofertas por lo que NO existió etapa de convalidación de errores. 
 
Se puede confirmar lo informado mediante el acta Nro. No. CB-AO-001-2023 la cual fue suscrita 
con fecha 26 de abril de 2023, misma que fue publicada en la página web de la institución acorde 
el cronograma autorizado. 
 
PUNTO CUATRO – Etapa de Calificación y evaluación de ofertas. 
 
Siendo las 09h38 del día 28 de abril de 2023, inicia el proceso de calificación y evaluación de 
las ofertas presentadas en la etapa de apertura y convalidación de errores: 
 

N. OFERTAS  PRECIO OFERTADO DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CUMPLE OBSERVACION 

1 ROSSANNA 
MARTIN 

Por Gramo Categoría 
1: $85,00 
 
Por Gramo Categoría 
2: $6,00 

Presentada oferta mediante Correo electrónico.  
Adjunta 1 archivo con:  
Carta suscrita con la oferta. 
Declaración de no estar inmersa en las 
inhabilidades. 
Cédula de Identidad por ser persona natural 

 
 

SI 

 
 
Precio superior 

2 GREEN 
NATURAL 
PRODUCTS 

Por Gramo Categoría 
1: $67,00 
 
Por Gramo Categoría 
2: $4,00 

Presentada oferta mediante Correo electrónico.  
Adjunta 3 archivos con: 
Carta suscrita con la oferta. 
Declaración de no estar inmersa en las 
inhabilidades. 
RUC de empresa. 

 
 

SI 

 
 
Precio Inferior 
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PUNTO CINCO – Recomendación de Adjudicación 
 
Por lo expuesto en los anteriores puntos, y acorde las diferentes etapas revisadas y analizadas, 
esta comisión sugiere que se adjudique la venta de la producción total de Cálculos biliares para 
el año 2023 a la persona natural ROSSANNA MARTIN, en virtud de que la oferta presentada es 
la que más conviene a los intereses de la EMRAQ-EP. 
 
Se manifiesta no tener mayores observaciones que tratar, por lo que, se clausura la sesión 
siendo las 09h49 del día 28 de Abril de 2023. 
 
Para los fines de ley pertinentes, se suscribe la presente acta con los diferentes delegados. 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

Elaborado Por:  Egr. Jefferson Vivas 
DELEGADO DE 

GERENCIA GENERAL 
CARGO 

28/04/2023  

Elaborado Por: Mvz. Daniel Zapata 
DELEGADO DE 

GERENCIA GENERAL 
28/04/2023  

Elaborado Por: Ing. Andrés Estrella 
DELEGADO DE 

GERENCIA GENERAL 
28/04/2023  
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